
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 62
atatzo 22 de ZOOO

Por el cual se establece un p¡oc€dimiento trans¡tor¡o para el manejo de las
cifras de declaraciones de disDonibil¡dad

El Consejo Nac¡o¡al de Operación en uso de sus faculiades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de ó94, ra
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del friíinisterio de Minas y
Energía, el Anexo genera¡ de la Resolución CREG O2S de 1995, según ló
aprobado en su reun¡ón No j24 del22 de mazo de 2OOO.

ACUERDA:

PRIMERO: Para todas las cadenas, la declaración de disponibilidad se nara
en numeros gnleros.
SEGUNDO: Mientras se establece un procedimiento def¡n¡t¡vo, el CND
considerará la d¡sponibil¡dad total de la planta y hará las adecuaciones que
sean oecesar¡as, según el caso, para que la suma total de ias
d¡spon¡bil¡dades de las unidades sea igual a la d¡sponibil¡dad total oe ta
Planta.
TERCERO: El prssente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha

La Presidente,

OLGA BEATRIZ


